
 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

En  la ciudad de  Cuenca, a 01 de Abril del 2015, en el local de la compañía ubicada en la 
Avenida Los Andes y Gonzáles Suarez esquina, de esta ciudad de Cuenca, siendo las 
10h00, se reunieron los socios de la compañía “STARTRUCKS IMPORTACIONES & 

COMERCIO CIA. LTDA”, señores Ingeniera SONIA CRISTINA HEREDIA REAL, 
MISHELL ESTEFANIA HEREDIA REAL, Ingeniero CRISTIAN ROLANDO  HEREDIA 
REAL, MA. FERNANDA HEREDIA REAL, FANNY LUCIA REAL ZHINDON y señor 
VICENTE ROLANDO HEREDIA TAPIA es decir concurren la totalidad de los socios y 
consecuentemente la totalidad de las participaciones pagadas. Acuerdan consignar en esta 
junta general de socios los siguientes puntos: 

 
1. INFORME ECONOMICO Y APROBACION DE BALANCES 2014 

 

El señor Rolando Heredia Tapia preside la junta en su calidad de presidente. Siendo las 
10H00 el presidente declarada instalada la junta, y pone a consideración la agenda 
planteada una vez aprobada por unanimidad pasa a tratar el primer punto de la agenda. 
Toma la palabra la señora gerente de la compañía ingeniera Sonia Heredia y presenta los 
balances y el informe económico que fuera entregado a cada uno de los socios, hace 
conocer que los balances ya fueron auditados y entregados a la Superintendencia de 
Compañías, se da lectura al informe económico en la que en forma visual se ven las 
variaciones de las cuentas y se concluye en un incremento sustancial en relación al año 
anterior se vuelve a insistir en el capital operativo que cada vez es insuficiente frente a la 
inversión que demanda la actividad productiva. 
 
El gerente solicita que la contadora presente los balances y explique los mismos en caso de 
inquietudes. Se presento el informe detallado y algunos análisis del comportamiento de 
varias cuentas significativas de la empresa, el presente ejercicio presenta una utilidad de $ 
15.125,43, luego de la presentación de los balances de parte de la contadora, la explicación 
de las notas y el informe, es aprobada y aplaudida la gestión y por unanimidad. 
 
Una vez agotado el orden del día, el presidente concede un receso para que se proceda con 
la redacción del acta por treinta minutos, luego de la cual se da lectura a la misma y se 
aprueba sin ninguna modificación, siendo  las 11H00 se da por concluida esta junta 
general con las firmas del señor presidente y la secretaria que certifica.  
 

 
 

    


